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- Embargar los saldos que fueran hallados en las cuentas abiertas a nombre de la ejecutada, en cuanto sea 
suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas en la presente ejecución, a través del Punto Neutro 
Judicial. 

-La retención de la parte proporcional del sueldo y demás prestaciones que percibe el ejecutado, de la empre-
sa PEPEMARIN SLU, hasta cubrir la suma de las responsabilidades reclamadas en la presente ejecución, remi-
tiendo oficio al efecto con orden de retención e ingreso en la cuenta del Juzgado 4265-0000-64-0035-14. 

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en 
el plazo de TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolu-
ción recurrida.” 

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a GONZALO LOZANO HERNÁNDEZ, en ignorado 
paradero, expido el presente para su fijación en el Tablón de Anuncios de este Juzgado de lo Social. 

En TERUEL, a 3 de julio de dos mil diecisiete.- LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
 
 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 73.787 
 

LOSCOS 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, y comprensivo aquel del 

Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de 
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00€ 
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 37.750€ 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 47.445,00€ 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 1.210€ 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 41.000€  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 45.000€ 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00€ 
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00€ 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 31.650€ 
TOTAL:  194.055,00€ 

 
ESTADO DE INGRESOS  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS € 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 € 
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 25700€ 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 € 
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 31.080,00€ 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 65.850€ 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 26.425,00 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL € 
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 45.000€ 
B) OPERACIONES FINANCIERAS € 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 
TOTAL: 194.055,00 
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PLANTILLA DE PERSONAL  
FUNCIONARIOS DE CARRERA 

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Subgrupo Nivel Escala 
Secretario Interventor  1 a  22  
Peón servicios múltiple 1     

PERSONAL LABORAL FIJO 0 
RESUMEN 
Funcionarios 1 
Laboral Fijo 
Laboral Temporal 1 
Eventual 
TOTAL PLANTILLA: 2 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen 
las normas de dicha Jurisdicción. 

 
 
 

Núm. 73.789 
 

MONFORTE DE MOYUELA 
 
 
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, y comprensivo aquel del 

Presupuesto General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de 
conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
publica el resumen del mismo por capítulos: 
ESTADO DE GASTOS  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 € 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 € 
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 12.500€ 
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 34.400€ 
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 300 € 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 700€ 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 € 
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 96.060,00€ 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 € 
B) OPERACIONES FINANCIERAS  141.960,00€ 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 
TOTAL:  141.960,00€ 

 
ESTADO DE INGRESOS  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 0,00 € 
A.1. OPERACIONES CORRIENTES 0,00 € 
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 11.800 € 
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 € 
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 12.440,00€ 
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 22.280 € 
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 1380 
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 47.900€ 
CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 € 
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 94.060.0€ 
B) OPERACIONES FINANCIERAS 141.960€ 
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 € 
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 € 
TOTAL: 141.960,00€ 


